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" Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

1. 2015-09- PU No REACTIVACIÓN DE LA 

2 | COMPAÑÍA OCEANSPRINGSA S.A. 

3 “EN LIQUIDACION”. mmm 

| 4 SN CUANTÍA: INDETERMINADA.------ 

S En la ciudad Lde Guayaquil, Capital de la Provincia del. 

6 Guayas, República del Ecuador, el ocho de diciembre del año. 

7 dos - mil quince, ante mí, Abogada KARLA LILIANA 

g8 TRONCOZO HASING, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA 

9 PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la 

10 Compañía OCEANSPRINGSA S.A.' “EN LIQUIDACION”, 

11 representada por e señor MARIO ORLIN PEÑARRETA 

12 ASPIAZU, quien declara ser de: estado civil divorciado, de 

13 profesión tecnólogo besquero, de nacionalidad ecuatoriana, 

14 y domiciliado en El Morro, recinto San Juan, de tránsito por 

15 esta ciudad, en su Calidad de Gerente General y 

16 representante legal, conforme consta del nombramiento que 

17 se agrega “a la presente escritura como documento 

18 habilitante. El compareciente es mayor de edad, capaz para 

19 obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe en virtud 

20 del documento de identificación que me fue presentado; 

21 Bien instruido con el objeto y resultado de esta escritura de 

22 REACTIVACION DE COMPAÑIA, a la que procede como 

23 queda manifestado con amplia y entera libertad, para su 

24 otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguieríte: 

25 | “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas 

26 asu cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la 

| 27 Reactivación de la compañía OCEANSPRINGSA S.A. “EN 

28 LIQUIDACION”, que se otorga al tenor de las siguientes 

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

             

  

K.P.M  
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cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece- a. 

suscribir y celebrar la presente escritura pública de 

Reactivación, el señor MARIO ORLIN PEÑARRETA 

ASPIAZU quien interviene en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía 

OCEANSPRINGSA S.A. “EN LIQUIDACION”, actuando 

conforme a lo dispuesto en la Junta General: Extraordinaria 

Universal de Accionistas, celebrada el treinta de Octubre del 

dos mil quince, cuya copia se incorpora como documento 

habilitante, el compareciente acredita su representación 

con la copia de su nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, y con la 

autorización que le otorga la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionista de la compañía de fecha treinta de 

octubre del dos mil quince, para que sean agregados a la 

presente escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

Compañía OCEANSPRINGSA S.A. se constituyó por 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Guayaquil, doctor Nelson Mauricio Gómez 

Maquilón, el veinticuatro de septiembre del dos ' mil 

doce, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veintitrés de octubre del dos mil doce. B) 

La compañía OCEANSPRINGSA S.A. “EN LIQUIDACION”, fue 

declarada disuelta por la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros "mediante . Resolución número. 

-SCV.INC.DNASD.SD.CATORCE.CERO CERO DOS NUEVE OCHO 

CINCO CERO, el trece de Noviembre del dos mil catorce e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

K.P.M 

 



ACTA DE JUNTA “GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

- CELEBRADA EL 30 DE OCTUBRE DEL 2015. 

      

    

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA OCEANSPRINGSA S.A., 

   
   

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de A el ¿de 

quince, en el local social de la compañía ubicado en el barrio Guér Cua GEO 

manzana 10, solar 13, siendo' las once horas treinta minutos, se re net 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía . 

OCEANSPRINGSA S.A., EN LIQUIDACIÓN con la asistencia de las siguientes 

accionistas: por una parte el señor Mario Orlin Peñarreta Aspiazu propietario de 

-400 acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 

en el 100% de su valor, y por otra parte el señor Jimmy Nicolay Peñarreta Prado 

propietario de 400 acciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

' de OCHOCIENTOS DOLARES 

una, pagadas en el 100% de su valor, todas la acciones son ordinarias y 

nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. ' 

Como se encuentra reunido la t 

distribuido. en 800 acciones 

otalidad del capital pagado de la compañía que es 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

ordinarias y nominativas, ésta resuelve por 

  
  

«unanimidad constituirse en Junta Genéral Extraordinaria y Universal de 

accionistas en uso de la facultad que le confiere el Art. 238 de la Ley de 

Compañías para tratar sobre el UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACION DE LA. COMPAÑÍA; 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley 

de Compañias se declara que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas queda válidamente constituida teniendo como orden del día el que ha 

quedado fijado por unanimidad. .   Preside la sesión el señor Mario Orlin Peñarreta Aspiazu en su calidad de 

Accionista de la compañía; y actúa como Secretario Ad Hoc de la Junta el señor 

Jimmy Nicolay Peñarreta Prado. Se deja constancia de que el Secretario de la 

Junta formuló la lista de asistentes de conformidad con el Art. 239 de la Ley de 

Compañías. El Presidente declara formalmente instalada la Junta General y 

manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el único punto del orden del día, 

acerca del cual los accionistas están debidamente informados con anterioridad. 

El Presidente manifiesta a la Junta que mediante Resolución No.SCV.INC. 

DNASD.SD.14.0029850 del 13 de Noviembre del 2014, inscrita en el Registro 

- Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de Diciembre del 2014, la Superintendencia 

de Compañías y Valores declaró Disuelta a la compañía por inactividad. 

El Presidente manifiesta a la Junta, la necesidad de reactivar la compania para 
| 

continuar operando normalmente por lo que pide se pronuncien sobre el 

 



  

  

. 

. particular y se proceda con los trámites correspondientes para la. referida - 

reactivación. 

Luego de deliberar ampliamente al respecto, las accionistas resuelven por 

unanimidad, Reactivarse para seguir operando. Aprobada como'ha sido la 

Reactivación de la compañía la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas resuelve por unanimidad de votos autorizar al Gerente General de la 

compañía para que proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y. 

realice los trámites que fueran pertinentes para el cumplimiento de lo resuelto en' 

-la presente Junta. 

No habiendo otro asúnto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción del Acta, hecho lo cual se procede a dar 

lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente 

de la Junta y suscrito Secretario Ad Hoc que certifica. F) Mario Orlin Peñarreta 

Aspiazu Accionista - Presidente de la Junta; F) Jimmy Nicolay Peñarreta Prado 

Accionista — Secretario Ad Hoc de la Junta. 

Certifico que la copia que antecede es igual a su original a la que me remitiré en 

caso de ser necesario, Guayaquil, Octubre 30 del 2015. 
. AT AN     
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REGISTRO ÚNICO DE.CONTRIBUYENTES 

   
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992784261001 

RAZÓN SOCIAL: OCEANSPRINGSA S.A. A 

¡NOMBRE COMERCIAL: . 0 7” no O o > 
REPRESENTANTE LEGAL: " PENARRETA ASPIAZU MARIO ORLIN 0 

CLASE CONTRIBUYENTE:-. >>: A OBLIGADO LLEVAR COÑ A 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: : SIN” 27 AN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: ps - 12/11/2012 - 
FEC. INSCRIPCIÓN: 12/11/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: o AS 12/11/2012 “o. 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: + ..**.. qee po FEC, “RéliciO ACTIVIDADES: o A 

  
  

    

  

  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela! GUERREROS DEL EORTI N Numero: SOLAR 3 Manzana: 10 Referencia ubicacion: FRENTE 
AL MERCADO DE VIVIERES MONTEBELLO Telefono Trabajo: 042514071 Celular. 0995117760 . 

  

    

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

. “ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

: * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

: DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA BA GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2015000841155 

Fecha: 28/10/2015 16:56:14 PM   
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      REGISTRO ÚNICO DE.CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992784261001 o 
A 

RAZÓN SOCIAL: : -  OCEANSPRINGSA S.A. IN EN 

  

             

  

TI AE TETRIS PST = s E TT INSERTA TT    

  

  

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001045 Estado: ABIERTO - MATRIZ. FEC. INICIO ACT.:*.. 23/10/2012 - 

NOMBRE COMERCIAL: q FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: - 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

Y ACTIVIDADES PESQUERAS EN TODAS SUS FASES 

! DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO! ** , . 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: GUERREROS DEL FORTIN Numero: SOLAR 3 Referencia: FRENTE AL MERCADO DE ' : 
VIVIERES MONTEBELLO Manzana: 10 Telefono Trabajo: 042514071 Celular: 0995117760 

  

    
Código: RIMRUC2015000841155 

Fecha: 28/10/2015 16:56:14 PM     
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.; . OCEANSPRINGSA S.A. 

Sr. 

MARIO ORUN PEÑARRETA ASPIAZU 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. Que la Juntal General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía OCEANSPRINGSA S.A., en su sesión celebrada el día 

de hoy tuvo el acierto de ELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL de la misma, por 

un período de CINCO años, con las atribuciones constantes en los estatutos 

sociales de la misma. 

  

  Como GERENTE GENERAL de la compañía tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de fé manera individual, con| todas las facultades QUÉ para. los. A Sa 
mandatafios y procuradores judiciales eterminan las leyes señales y demás y 

normás especiales. Y NX 
ATT 

La ompañía OCEANSPRINGSA S.A., se constituyó mediante Escritúra Pública OS 

celebrada el 24'de Septiembre de 2012;4 ante" Notario Público Vigésirho Quinto del a 

cantén Guayaquil Encargado, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 23 de Octubre de” 2012. 

o
 

Muy Atentamente, 

Ñ | | . 

bd LACA = PEDRO RAMC LO COB | Á pos 
SECRETARIO ARQr0coE LAN DE al J á N / 

RAZON: ¡Acepto po “na de GERENTE GEN FÉAL de la compañía OCEANSPRINGSA Y 

    

    
 



Registro M Mercantil de Gaal 
- NUMERO. DE REPERTORIO: 58,884. 

". FECHA DE REPERTORIO: 3Moct/2012 
e HORA DE REPERTORIO:12: 02. 

> “ORDEN: 38+ 

ec ASEO an. Er AO 0. : 2702 z 

. . , > 

  

  

aval cal “documénto" a - 

' que me fue exhibido. 

Guayaquil. UREA. 

een o 
.-4Ab.. Karla. Troncozo. Hasta   

e
e



  

  

d nemions A 
EST 
de CIUDADANÍA ERA 

  

nd. 
A e DENACIR 

anar ¡ECUAT 

DERE S ES o 
    
  

  

  

        
          

DOY FE: Que esta fotocopia es 

Igual al documento original 

que me fue exhibido. : 

Guayaquil, 08 DIC 2015 

ECGRLLORATIO2RO4 , , 
Ab. Karla Troncozo Hasing : 

Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil 
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quince de Diciembre del dos mil catorce. C) La Jun (Ge 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la. 

OCEANSPRINGSA S.A. “EN. LIQUIDACION”, e 

celebrada en esta ciudad el treinta de. Octubre del d 

compañía.- TERCERA.- DECLARACIONES.- 'Con los   
antecedentes expuestos, el señor MARIO  ORLIN 

PEÑARRETA ASPIAZU 

representante legal de la compañía OCEANSPRINGSA S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, debidamente autorizado por la Junta 

  
   

General Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada 

el treinta de Octubre del dos mil quince, declara: Reactivada 

la compañía.- CUARTA: DECLARACION ESPECIAL.- El señor 

MARIO ORLIN PEÑARRETA ASPIAZU, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía 

OCEANSPRINGSA S.A. “EN LIQUIDACION”, declara bajo 

juramento y prevenciones de Ley, que a la presente fecha su   representada no es pontrausta de obra pública alguna, ni 

mantiene contrato pendiente con el Estado Ecuatoriano, ni , 
| 

ninguna de sus” Instituciones.- QUINTA: «Todos los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, se incorpora 

| 
como documento habilitante esta escritura, el Acta de Junta 

_ 
General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

| 
compañía OCEANSPRINGSA S.A. “EN .LIQUIDACION”. 

   
Y 

quince, resolvió por unanimidad de votos, reactivar la 
  

, en su calidad de Gerente General y 

Agregue usted señora Notaria, las demás clausulas de estilo 

| 
para la completa validez de esta escritura.- Firmado) 

Abogada MARILÚ SOLÓRZANO ZAMBRANO, con Registro 
| 

número ocho mil noventa del Colegio de Abogados de 

K.P.M
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Guayas”.- Es copia.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

se eleva a escritura pública para que surta todos sus efectos 

legales.- Leída que fue esta escritura de principio a fin por 

mí, la Notaria en alta voz al otorgante, quien la aprueba y 

fiíma en unidad de acto, conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

p. OCEANSPRINGSA S.A. “EN LIQUIDACION” 

RUC No. 0992784261001    
C.C.No.091891819-4 

2 

- AB.KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL . 

K.P.M 
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EXTRACTO” 

  

  

  

[Escritura y: eto tz [20150901021P03317 
  

    
    

  

    

:"- PACTO.O CONTRATO: . 
DA ETE + REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS. 

[FECHA DE OTORGAMIENTO; - [8 DE DICIEMBRE DEL 2015, (16:13) iio rio 
      

  

     

  

  

  

  

   

       

OTORGANTES 
  

    
  

“| MARIO. ORLIN PEÑARRETA 
ASPIAZU CON CEDULA é + 
0918918194, EN CALIDAD:DE 

¿[GERENTE GENERAL — :: 

    

   

    

09927842610 JECUATORIA COMPARECIEN . ¡REPRESENTA “ 
3 NA . pre > [DO POR 

     
    
    

Jurídica  |OCEANSPRINGSA $ 

E 

RUC 
        

  

  

                
  

  

      

UBICACIÓN 
  

         
   

  
  

    GUAYAS : ¿¡[ROCAFUERTE .    
  

«| GUAYAQUIL 

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: — ..- Dada o a Eo. oi 
OBJETO/OBSERVACIONES: "+ a E - A . - : |   

  

  

    

   

[o DEL ACTO o “|inbetermiNaDA 507 E 
CONTRATO: + 00.   
  

   

  

  
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO de la 
escritura pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA OCEANSPRINGSA 
S.A. “EN LIQUIDACION” que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el ocho de - 
Diciembre del dos mil quince.- A o. " 
2015-09-01- -021-P03317- o S 

y 

  

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing ' 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil NOTARIA 21 

   



  

  

ot 

Factura: 002-002-000007900 - 20150901021001127 .. , 
- 

Eg 2 FONSI ERA : : os A | . 
UE JUDICATURA pe ¡ 

DS A : 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901021001127 

  

  

  

          

  

  

  

  

        

  

  

NOTARIO OTORGANTE: AB, KARLA LILIANA TRONCOZO HASING NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
FECHA: * - 8 DE DICIEMBRE DEL 2015, (16:14) : 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERO Y CUARTO TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACION 

OTORGANTES 
. OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
OCEANSPRINGSA S.A, POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992784261001 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL | TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-12-2015 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [OCEANSPRINGSA S.A. 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0992784261001         

  

| OBSERVACIONES: 
  

  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



  

  

     
DÚO 

- 20180901025000235 
  

     
  23 DE MARZO DEL 2018, (11:37) *-: 

  

  

  

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: - 

«| FECHA: ca 

- FIPO DE RAZÓN: RAZÓN DE REACTIVACIÓN -: 

[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ESSE $: A 
24-09-2012... 

    

    00035574 - 

  

  

. [NÚMERO DE PROTOCOLO:    

  

  OTORGANTES - 

    

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL: 

    

     
  

TIPO: INTERVINIENTE:    

  

No; IDENTIFICACIÓN 
  

  SOLORZANO ZAMBRANO ROSA 
MARILU. : . : 

  

       
POR sus PROP ÓS DE ? chos"    

    

    
JooosT78B1S —” 

   

  

  

    

  

     

  

    
      

  

  

        ENTIFICACIÓN 
  

NOMBRES/RAZON:SOCIAL TIPO INTERVINIENTE    

  

, A rra 

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

ACTO O CONTRATO: 

    

    
  

VEAS DE TA OEA OCER SPRINGSA SiA..- 

  

"TTESTIMONIO 
  

  

      
FECHA DE OTORGAMIENTO: )12.03-2018 . : 
NÚMERO DE PROTOCOLO: EVE NC DNASO SAS DIS DOOzAST, 0%   
  

              

doom E      

  

NOTAR ( embi ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE - Hd 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA UINTA DEL CANTÓN GUAYAQUI - 

    

   

  

 



  

y 

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OCEANSPRINGSA S.A., EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL DE FECHA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, 

ANTE EL, ABOGADO NELSON MAURICIO GOMEZ MAQUILON, NOTARIO 

VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA 

RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00002257, DE FECHA DOCE DE 

MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO, POR LA ABOGADA MARÍA ELVIRA MALO 

CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIONES. 

QUE RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

OCEANSPRINGSA “EN LIQUIDACIÓN", POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 374 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. DE TODO LO 

CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 23 DE MARZO DEL 2018. LA NOTARIA.- 

 



  

./ Registro Mercantil de 
NUMERO' DE REPERTORIO: 14. 106 
E ECHA DE REPERTORIO: :23/mar/2018 
-HORA DE REPERTORIO: 13: 42 

  
pos 

  

Guayaquil 

En cumplimiento con lo dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del” - 
Cantón Guayaquil, , ha Pm lo siguiente”: r 

1.- Con fecha veintitres de Marzo del dos mil dieciocho en, cumplimiento 
de lo ordenado en la Res 

00002257, dictada por el 1 
olución N”% SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
Director Nacional ' de Actos Societarios y 

)Disolución, AB: MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 12 de marzo 

del 2018, queda inscrita 
:  Fesolución antes mencionada, 
" compañía denominada: OC 

  la presente escritura pública | junto con la 
la misma que contiene la Reactivación de la 
ANSPRINGSA S.A., “de fojas 14. 137 a 

14.146, Registro Mercantil número 1.240. 2.- Se efectuaron dos anotaciones 

C al margen de la(s) 1 inscripción 
7 

A 

. ORDEN; 14106 

DA 

a 
VUDILODK VOD 

o 
URGDU SH6 

URI 
DNVR 5 

1 

| 

e
=
=
 IN 

Guayaquil, 27 de marzo de 2018 C 

? ' 

" REVISADO rork/ 

= 

es) respectiva(s). 

a 

17 

     ( ÉS ZO MERCANTIL 
'ANTON GUAYAQUIL. 

( DELEGADO. 
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